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òD ESARROLLO DE  

  POTENCIALIDADES ó               

UN PROYECTO DE DESARROLLO PARA COLOTLÁN 

Nace de la visión de desarrollo del Ing. Enrique Álvarez de la Torre, y toma forma gracias a un proceso de planeación 

estratégica que le da vida al Plan de Desarrollo Municipal y consiste en aprovechar los sitios, características y 

condiciones que son oportunidades y fortalezas del Municipio de Colotlán, articulados en un proyecto integral.  

 

POTENCIALIDADES: HUMANAS, FISICAS, NATURALES, RECREATIVAS, PRODUCTIVAS Y DE SERVICIOS 

 

 

La finalidad es desarrollar, aprovechar y disfrutar de esas potencialidades y mejorar o crear 

infraestructura que facilite dichas tareas, por ello, las obras y acciones de nuestro gobierno tienen como 

justificación el desarrollo y aprovechamiento de las potencialidades del municipio, a través de lo que 

denominamos infraestructura estratégica. 

 



 

 

        

        

        

        

        

        

        

        

        

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 
Desde el día en que la población de 
Colotlán, Jalisco decidió que fuera 
su servidor quien condujera los 
destinos del pueblo hacia mejores 
condiciones de vida para su gente, 
asumí con mucho gusto y un gran 
sentido de responsabilidad, el 
compromiso de hacer todo cuanto 
fuera posible para lograrlo. 
 

Adquirí  un compromiso 
con cada uno de los colotlenses y 
con cada uno de sus anhelos. 

 
Mi principal objetivo es 

servir a Colotlán y escribir en su 
historia páginas de desarrollo, 
humanismo y bienestar social, 
enmarcados en principios de 
legalidad, honestidad, transparencia, 
justicia social, honradez, equidad y 
bien común. 

 
La visión que tengo de mi 

pueblo es un municipio digno para 
cada uno de los que en él han 
nacido y de aquellos que sus suelos 
han acogido.  

 
Anhelo tener un Colotlán 

de tradiciones, con cultura, con 
valores y buenas costumbres; con 
seguridad pública, con niños y 
jóvenes sanos, propositivos y 
dinámicos, con mujeres y hombres 
productivos y activos, donde se 
respete la calidad humana y el 
derecho de cada uno. 

 
La misión es lograrlo al 

conjuntar esfuerzos con todos los 
colotlenses, desarrollando sus 
potencialidades y aptitudes, para 
lograr un mejor entorno y una mejor 
calidad de vida. 

 
El primer paso para 

cumplir el objetivo fue establecer 
una buena planeación y seguimiento 
de las acciones.  
 

Mi compromiso es servir a 
Colotlán y lo seguiré haciendo de la 
mejor manera posible, y exhorto a 
cada uno de los colotlenses a 
sumarse a esta voluntad de 
continuar llevando el destino de 
nuestro pueblo hacia un mejor 
horizonte. 

 
Ing. Enrique Álvarez de la Torre 

 
 
 
 

 

VISION 
 
Con el presente Plan, pretendemos tener un Colotlán con más oportunidades y mejores 
condiciones de vida y con mayores posibilidades de desarrollo.  
 

Un municipio productivo y competitivo en todos los campos, que conjuntando sus 
recursos humanos con los materiales, sea capaz de generar su propio desarrollo. Un 
municipio seguro, donde el estado de derecho sea una forma de vida y donde la integridad 
de la persona y la familia se respete por sobre todas las cosas.  

 
Un Municipio con ciudadanos promotores de su riqueza cultural y orgullosos de lo 

que es nuestro y que nos hace únicos. Con colotlenses respetuosos de los principios y los 
valores que nos han heredado nuestros ancestros. 

 
Un Colotlán limpio y cuidadoso de sus recursos naturales y promotor incansable 

del desarrollo de sus recursos humanos. 
 
Un Municipio democrático, de consulta, de participación y de resultados, donde la 

prioridad sea el establecimiento del bien común.  

MISION 
 
Conjuntando la voluntad del gobierno con la participación social activa y propositiva, 
desarrollar las capacidades humanas para construir juntos un Colotlán con mejores 
condiciones de vida.  
 

A través del aprovechamiento de los recursos naturales y la infraestructura física  
existente, desarrollar opciones productivas que generen empleo para la población, y 
mejores espacios y condiciones para su desarrollo personal y social. 

 
Lucharemos por formar una sociedad civil organizada y con visión de desarrollo, 

creando las condiciones que garanticen su seguridad y su sano esparcimiento. 
 
Tenemos un compromiso firme con todos los colotlenses y cada una de nuestras 

acciones obedecerá a una necesidad social, y cada uno de nuestros actos tendrá su 
motivación en principios de legalidad, honestidad, equidad, eficiencia y transparencia, con 
un amplio sentido de responsabilidad civil.  

 
El presente Plan tiene como objetivo primario la consolidación de un municipio 

que al centrar la voluntad de su gente y la capacidad de su gobierno, sea capaz de generar 
desarrollo y bienestar social de forma sustentable.  
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En Cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 47 fracción VIII de la Ley 

de Gobierno y la Administración Pública del estado de Jalisco y sus 

municipios, el suscrito, Presidente Municipal de Colotlán, Jalisco, 

Ingeniero Enrique Álvarez  de la Torre presento al Honorable Cabildo y a la 

ciudadanía en General este segundo informe de gobierno, para dar cuenta 

del estado general que guarda la administración pública del munic ipio de 

Colotlán, e informar sobre las acciones y obras gestionadas y realizadas en 

el periodo comprendido de enero a diciembre de 2008 y que forman parte 

de mi proyecto de gobierno que denominamos: Desarrollo de 

potencialidades.  

La información está articu lada en 4 ejes de política pública que 

sustentan el Plan de Desarrollo Municipal:  

¶ Desarrollo institucional para un buen gobierno  

¶ Desarrollo económico sostenible,  

¶ Desarrollo social incluyente, y  

¶ Desarrollo ambiental sustentable.  

 

 

Durante este segundo año y con las acciones emprendidas durante el primer año de gestión, la oferta de más y 

mejores servicios a la población ha sido un significante en mi administración.  

En el desarrollo institucional para un buen gobierno hemos sido enf áticos en los temas de Seguridad Publica y el 

fortalecimiento institucional para ofrecer servicios y acciones cada vez más humanas con un trato digno para cada uno de los 

colotlenses. 

En el ámbito del desarrollo económico sostenible, hemos emprendido obras  y acciones integrales y con visión de 

futuro, tales como el agro parque, así como la realización de infraestructura estratégica que ha traído empleos temporales a 

un gran número de familias colotlenses, además de crear las bases para impulsar una economía competitiva y generadora de 

oportunidades, mediante estrategias dirigidas a fomentar la inversión productiva, ampliar las capacidades de las personas y 

promover un mayor crecimiento de la productividad, tal como nos lo propusimos en el Plan de Desarrollo Municipal.  

En el desarrollo social incluyente, fortalecimos la gestión de programas de asistencia y aumentamos 

significativamente el número de beneficiarios de cada uno, logrando una mejor calidad de vida para muchas familias 

colotlenses. Impulsamos acciones para acercar a la población a mejores servicios de cultura, recreación y deporte y 

promovimos el desarrollo de las capacidades y destrezas a través de diferentes talleres y programas.  

Así mismo, en desarrollo ambiental sustentable emprendimos proyecto s de conservación de especies con el fin de 

que a través de la educación ambiental y la recreación didáctica cambiemos los hábitos y mejoremos nuestro medio ambiente 

y nuestra calidad de vida. La conservación de nuestra fauna, el respeto por nuestros recur sos naturales y el cuidado del agua 

y  la imagen urbana son los ejes en los que se centra el desarrollo ambiental sustentable de mi administración.  

Con nuestras obras y acciones, queremos que el turismo histórico, recreativo y de naturaleza sea para Colot lán una 

alternativa de desarrollo económico, social y humano.  

En resumen, el desarrollo de Colotlán en sus cuatro ejes, está en marcha y avanza en la dirección correcta, sin 

embargo falta mucho camino por recorrer, pero estamos conscientes de que juntos e stamos sentando las bases para el 

desarrollo de Colotlán.  

Desde la formulación de nuestro Plan de Desarrollo nos preocupamos por emprender acciones de largo plazo, 

acciones bien planeadas e integrales que fueran alternativas reales de desarrollo; acciones y obras de largo plazo que 

requieren de la participación social decidida para tener éxito en el futuro.  

Durante este segundo año de gestión, hemos trabajado para tener MAS Y MEJOR.  

Más y mejor en todos los sentidos, en todos los ámbitos, en todos los espacios.  

òMAS Y MEJOR PARA TODOSó. 

Ing. Enrique Álvarez de la Torre  

 

 

INTRODUCCIÓN 

MÁS Y MEJOR eficiencia gubernamental 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desarrollo Institucional para un buen gobierno 
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Desarrollo Institucional para un buen gobierno 

Desde  el inicio de nuestra gestión de gobierno, nos dimos a la tarea de diseñar una administración pública eficiente, donde la 

planeación y la oferta de resultados fueran los pilares fundamentales.  

 Para ello fue necesario llevar a cabo un adecuado proceso de planeación estr atégica, y parte fundamental de la misma es 

la medición de resultados a través de indicadores. Por ello, participamos en el programa Agenda Desde lo local y obtuvimos un  total 

de 18 certificados de calidad.  

El reto para el próximo año de nuestra gestión en trabajar arduamente para contar con la totalidad de certificados de 

calidad, y acercarnos a escenarios de eficiencia gubernamental que sienta y viva nuestra población de Colotlán, Jalisco.  

 

 

 

MÁS Y MEJOR eficiencia gubernamental 
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Desarrollo Institucional para un buen gobierno 

MÁS Y MEJOR política de gobierno 

En la esfera de la política gubernamental y la legalidad de nuestra administración, son pilares fundamentales la ética, la vo cación 

de servicio en la acción pública y el respeto de las libertades del ser humano. Los acuerdos de la administración municipal emanan 

de las sesiones de Ayuntamiento que fueron un total de 16 de las cuales 12 fueron de carácter ordinario, 3 extraordinarias y 1 

solemnes.  Entre otros, resaltan los acuerdos de autorización de compras y conveni os, creación de organismos y aprobación de 

reglamentos, tales como:  

¶ Reglamento de condiciones generales de trabajo del Municipio.  

¶ Reglamento municipal de turismo.  

¶ Reglamento de agua potable y alcantarillado.  

¶ Reglamento de policía preventiva.  
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Desarrollo Institucional para un buen gobierno 

MÁS Y MEJOR capacitación 

La responsabilidad, el compromiso, la ética y el respeto irrestricto a la legalidad son los valores en los que se debe guiar la acción 

de los empleados de cualquier orden de gobierno. En este sentido de ideas, mi gobierno sie mpre ha estado preocupado por recibir 

la capacitación que permita a los servidores públicos brindar un mejor servicio a la ciudadanía y por eso en seguridad públic a se 

impartieron un total de 701 horas de capacitación en los temas de manejo positivo de est rés, delitos bancarios, normatividad 

ambiental, justicia integral de adolescentes, entre otros.  

 

 

 

 

Además con la finalidad de contar con elementos  que cumplan con el perfil que requiere el puesto de un policía, que tenga como 

fin cumplir siempre con el deber y con la ley se les realizó a nuestros policías un examen de nivel de confianza teniendo res ultados 

positivos.  
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Desarrollo Institucional para un buen gobierno 

MÁS Y MEJOR legalidad 

En lo que se refiere a la legalidad además de los juicios concluidos en los que el 

Ayuntamiento ha sido parte, a través de la Sindicatura además de las tareas de 

representación legal, se llevaron a cabo los procedimientos conducentes a salvaguardas 

las disposiciones del ayuntamiento en materia de giros comerciales y reglamentación, 

siendo 19 los requerimientos de respeto de horario, 7 las multas a negocios con giros 

restringidos y 3 procedimientos de clausura de licencia.  

Ordinariamente se realiza la verif icación e inspección a establecimientos que 
realizan venta de bebidas alcohólicas como su única actividad, regulando ingreso de 
menores de edad, cumplimiento de horarios de servicio, alteraciones del orden público, 
entre otras actividades.  

 

VIALIDAD MUNICIPAL 

Durante este 2008, se dio continu idad y seguimiento a los operativos AM 0.6, para el control del alcoholismo mediante el 
òAlcohol²metroó, lo que ha permitido una disminuci·n de accidentes automovil²sticos hasta de un 65 % lo que se traduce en 
mayor seguridad en las vías de circulación públicas, en beneficio de la ciudadanía.  

Además de las tareas de balizamiento y señalización, iniciamos una campaña de mejoramiento urbano en materia 

de señalización informativa, colocándose en diferentes crucero s de la zona centro un total de 15 señalamientos preventivos 

que han repercutido en más y mejor orden en la circulación vial, con una inversión de $ 10,500.00, quedando pendiente los 

que se ubicarán en el Boulevard Colotlán.  
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MÁS Y MEJOR Seguridad Pública 

La política y estrategia en materia de 

seguridad pública incide directamente en 

nuestra convivencia social, en la 

competitividad y en la calidad de vida de 

nuestra población, por ello la de mi 

gobierno ha sido preocupación sentida y 

actuada con determinación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gracias al apoyo incondicional del gobierno del estado y la decisiva consideración a 

nuestro municipio en este rubro por parte del Gobernador Constitucional del estado 

el Lic. Emilio González Márquez, hemos podido enfrentar la adversidad de la 

inseguridad que se vive en nuestro país. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como gobernante me preocupa la seguridad de todas las familias colotlenses, sin excepción, y sepan que estamos 

trabajando de forma organizada y coordinada con otros cuerpos de seguridad para que el estado de derecho se 

respete y todos vivamos tranquilos; s in duda es un gran reto y requerimos de su participación y de un fuerte 

trabajo de seguridad pública para hacer valer el ambiente de tranquilidad que todos requerimos para vivir 

mejor.  

 Nos hemos preocupado por fortalecer a la Dirección Municipal de Seguridad Pública y actualmente la 

misma cuenta con 32 elementos policiacos, dos camionetas, un automóvil y una ambulancia, además de 5 

motocicletas. Cabe mencionar que de este equipo dos vehí culos tipo pick up fueron adquiridas en comodato en 

este año gracias a las gestiones del Consejo Regional de Seguridad Pública. Se adquirieron también un total de 11 

armas de fuego que se suman a las ya existentes.  

 Con estas tareas de fortalecimiento y p rofesionalización del cuerpo de seguridad pública estamos en 

condiciones de brindar un mejor servicio a la ciudadanía.  
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MÁS Y MEJOR prevención   

La educación preventiva es y será una de las principales 
estrategias de cualquier orden de gobierno para asegurar el estado de 
derecho. Mi gobierno a  través de la Dirección de Seguridad Publica 
trabaja en este sentido en cuatro estrategias principales; es cuela 
preventiva, colonia segura, atención a problemas de adicciones y 
municipio en prevención, atendiendo las principales esferas de la 
sociedad con la promoción de la prevención del delito y las conductas 
antisociales a través de la participación civil o rganizada.  

 

 

 La educación preventiva es y será una de las principales 
estrategias de cualquier orden de gobierno para asegurar el 
estado de derecho. Mi gobierno a  través de la Dirección de 
Seguridad Publica trabaja en este sentido en  cuatro 
estrategias principales; escuela preventiva, colonia segura, 
atención a problemas de adicciones y municipio en 
prevención, atendiendo  las principales esferas de la sociedad 
con la promoción de  la prevención del delito y las conductas 
antisociales a través de la participación civil organizada.  

 

PROGRAMA DARE 

En este 2008 se graduaron un total de 40 niños que se suman a 
los más de 310 menores que han recibido este programa para 
la prevención.  
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MÁS Y MEJOR protección civil 

A través de la Dirección de Protección Civil, en este año se dio 
seguimiento a las eventualidades presentadas, habiendo atendido en tiempo y 
forma las crecientes del Rio Colotlán, así como las contingencias que se presentan 
en las temporadas de frio y calor.  

Como parte del Programa educativo-preventivo de respuesta a 
contingencias, se ha continuado con la capacitación en escuelas, empresas y 
particulares para el desarrollo del Plan de Protección civil, siempre bajo el lema 
de òProtecci·n Civil somos todosó.  

 

Durante este año 2008 se 
atendieron un total de 227 siniestros 
entre los que destacan incendios urbanos 
y forestales, rescate de personas, 
atención de lesionados, combate de 
abejas, etc.  
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COMBATE AL NARCOMENUDEO 

Para combatir el narcomenudeo se ha definido una estrategia conjunta con cuerpos de seguridad estatal y federal a través 

de la vigilancia en la cabecera municipal y vías de comunicación, además de la educación preventiva. En este 2008 fueron dete nidos 

y consignados a disposición de las autoridades federales un total de 10 personas por delitos contra la salud en la modalidad de 

posesión y posible venta de sustancias prohibidas.  

 Consideramos que en esta tarea la participación ciudadana es parte fundamental pues a través de la denuncia anónima, 

podemos juntos, sociedad y gobierno hacer un frente común en el combate a las adicciones.  

 

SITUACIÓN DELICTIVA 

En lo que se refiere a la 

situación delictiva, se tuvieron un 

total de 68 denuncias de donde 

cabe resaltar que se trata de 

delitos menores entre los que 

están las lesiones, robo a casa 

habitación, daño en las cosas, robo 

a interior de vehículos, 

allanamiento de morada, despojo 

de inmuebles, lesiones culposas 

entre otros, tendiendo una 

reducción en la comisión de 

delitos graves.  

 

DETENCIONES 
 

Durante el periodo que se 
informa, se han realizado por 
personal de la Dirección de 
Seguridad Pública, Vialidad y 
Protección Civil, un total de 651 
detenciones, de las cuales 95 son por 
faltas administrativas de menores de 
edad, 7 se han puesta a disposición 
siendo menores de edad, 512 son 
faltas administrativas de mayores de 
edad y 35 también son mayores de 
edad consignados.  

 

CARCEL MUNICIPAL 

En el rubro de la 

administración de la cárcel Municipal 

de Colotlán, Jalisco, es importante 

resaltar que durante la presente 

anualidad, se ha incrementado la 

población promedio del centro 

carcelario, debido a detenciones en 

flagrancia por parte de segurida d 

pública municipal y el cumplimiento 

de diversas ordenes de aprehensión, 

siendo un total actual de 30 

internos, habiéndose trasladado 16 

al Complejo Penitenciario de la zona 

metropolitana del Estado de Jalisco.  

 

MÁS Y MEJOR administración de justicia 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
Desarrollo Institucional para un buen gobierno  

Desarrollo Institucional para un buen gobierno 

MÁS Y MEJOR transparencia de la información  

A través de la Dirección de Comunicación Social se rediseñó el portal 
de información del Gobierno Municipal de Colotlán www.colotlan.gob.mx 
actualizándose casi diariamente con comunicados y fotografías, se contabilizaron 
hasta la fecha 91,560 visitas desde enero de 2005; 32,046 de ellas corresponden 
al periodo de diciembre de 2007 a noviembre de 2008, 35% de visitas tan solo en 
este año. 
 

Asimismo, en el mes de mayo se comenzó a publicar y distribuir el 
bolet²n informativo y semanal òPresidencia Informaó, con un resumen de las 
notas y fotografías más relevantes de la actividad municipal, hasta la fecha se 
realizaron 12 ejemplares.  
 

Mi gobierno mantiene  una política de apertura y diálogo, por ello se 
celebraron 172 audiencias con representantes de los medios de comunicación. 
También, se efectuaron 76 reuniones internas de trabajo para determinar y 
acordar las estrategias y las acciones a seguir en esta materia.  

 

Mi gobierno tiene como parte de sus 

principios básicos el principio de la 

transparencia y adquiere con gusto el 

compromiso de brindar información 

confiable, accesible y oportuna a los 

ciudadanos y a los distintos medios de 

comunicación masiva, ya que estos 

permiten  a los gobiernos democráticos 

recibir e intercambiar opiniones con la 

ciudadanía. 

A través del buzón de quejas y sugerencias se recibieron 8 escritos anónimos 

mismos que fueron canalizados al área correspondiente para su atención. Así 

mismo, en el portal de INFOMEX se recibieron un total de 19 solicitude s que 

fueron resueltas  
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MÁS Y MEJOR libertad de expresión  

Durante este 2008, se elaboraron 241 comunicados de prensa que se hicieron llegar a los medios impresos, se redactaron 307 
versiones estenográficas de discursos y conferencias y se llevó a cabo la impresión de 1,624 registros fotográficos.  
 

Actualmente el gobierno municipal de Colotlán cuenta con diversos medios de comunicación como son la televisión y el 
radio, a través de los cuales se difunde y promueven las acciones de gobierno y  los programas institucionales, además de la 
transmisión de eventos.  
  

En lo que se refiere al proyecto de televisión abierta, actualmente tiene un avance del 70% del proyecto final que 
consiste en la instalación y operación de 7 canales, 6 de ellos repet idores y 1 local.  En este año se llevo a cabo la reubicación del 
equipo lo que permitió una mejor asistencia a las fallas, seguridad y estabilidad en el sistema; desafortunadamente algunas 
comunidades que anteriormente también se beneficiaban con este ser vicio, actualmente no lo tienen, sin embargo cabe señalar 
que próximamente se restablecerá el servicio y se les incluirán los mismos canales que en la cabecera.  

 

 
 

 
Desarrollo Institucional para un buen gobierno  

Desarrollo Institucional para un buen gobierno 

MÁS Y MEJOR eficiencia en la entrega de trámites y documentos  

REGISTRO CIVIL 

El Registro Civil es la Institución Pública de interés social, encargada de hacer constar los hechos y actos relativos al est ado civil 

de las personas, mediante la escritura de actas y en este año 2008 en números totales de las tres oficialías del mu nicipio, los 

servicios brindados fueron los siguientes: 295 nacimientos, 83 matrimonios, 56 defunciones, 7 reconocimientos de hijo, 41 

inscripciones de acta, 11 actas de divorcio,  56 aclaraciones de acta y 2,743 actas certificadas.  



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entre otros eventos realizados por el registro civil destacan la segunda campaña de registros extemporáneos, matrimonios 

colectivos y reconocimiento de hijos, siendo en total 24 los registros diversos que se tuvieron.  

 

En este año se llevó a cabo la creación de un Módulo regional del Registro Civil del estado, que además de realizar trámites de actas, 

es un gran apoyo para la digitalización de libros como parte del programa de modernización del registro civil, a efecto de br indar un 

mejor servicio cada día a la población  

RELACIONES EXTERIORES 

      Cumpliendo con nuestra misión de servicio, en la Oficina Municipal de Enlace de la Secretaria de Relaciones 

Exteriores se brindaron los siguientes servicios:  

¶ 1,746 pasaportes, 

¶ 15 tramites del artículo 27,  

¶ 4 trámites de protección.  

 

CATASTRO, OBRAS PÚBLICAS, ECOLOGIA, OFICIALIA MAYOR, RASTRO, AGUA POTABLE, JUNTA DE RECLUTAMIENTO. 

 

En el catastro municipal por los conceptos de valuación y cartografía se llevaron a cabo los siguientes trámites:  

¶ 230 dictámenes de valor.  

¶ 84 tramites de títulos de propiedad.  

¶ Actualización cartográfica,  

¶ Actualización de datos cartográficos en el programa SICIIT del Instituto de Información Territorial del Estado de Jalisco.  
 

         Con respecto a los diferentes permisos y certificaciones que se tramitan en la oficina de Obras Públicas, se otorgaron los 
siguientes: 
 
123 permisos de construcción                       
59 permisos de toma de drenaje                  
43 permisos de subdivisión                         
42 permisos de remodelacion                       
7 permisos de demolición                            
16 Asignacion de número oficial                  
3 Dictamen de trazos usos y destinos           

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la Dirección de Ecología se otorgaron un total de 8 permisos de derribo de árbol y 19 permisos de poda de árbol.  

Además se brindaron un total de 95 servicios diversos como retiro de residuos de manejo especial, retiro de cadáveres de 

animales,  captura  de fauna nociva, entre otros.  

En al área de padrón y licencias de la Oficialía Mayor se expidieron los siguientes permisos y licencias:  

¶ 75 refrendos de permiso ambulante,  

¶ 89 altas de negocio 

¶ 342 permisos para fiestas particulares 
 

En el área de administración del rastro municipal a la fecha se han sacrificado un total de 5, 165 cabezas de ganado 

porcino, y 1,348 cabezas de ganado bovino. 

En la oficina de agua potable se dio atención oportuna a los siguientes servicios y tramites:  

¶ 636 reportes de fugas de agua potable,  

¶ 231 sondeos de tomas domiciliarias,  

¶ 50 solicitudes a instancia de particulares de clausuras de tomas hídricas,  

¶ 3 reubicaciones de tomas,  

¶ 59 re conexiones del servicio,  

¶  29 cambios de material de fontanería empleados en rehabilita ciones de red,  

¶ 81 verificaciones de factibilidad de servicios y zonas criticas de desabasto de agua potable.  

¶ 62 constancias de no adeudo, 

¶ 81 tramites de cambio de titular,  

¶ 31 actualizaciones de domicilio.  
 

 En la junta municipal de reclutamiento, de la cl ase ò1990ó y Remisos, as² como Anticipados (Nacidos en los a¶os 1991 y 

1992) se tuvieron los siguientes registros:  

¶ 130 cartillas del servicio militar,  

¶ 109 cartillas de la clase1989 anticipados y remisos,  

¶ 3 cartillas in utilizadas,  

¶ 18 cartilla sobrantes.  
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El buen ejercicio de la función pública en lo que respecta a la creación de infraestructura y la oferta de servicios depende en 

gran parte de los recursos mobiliarios con los que se cuente, sobre todo en aquellos departamentos operativos que para un 

mejor desempeño requieren contar con un parque vehicular en buen estado.  

 

MÁS Y MEJOR equipamiento vehicular 

La inversión en la adquisición de 

vehículos durante este año fue de 

$ 3´352,221.00, los vehículos 

adquiridos fueron:  

¶ Sistema de desazolve y 

limpieza.  

¶ Pipa 

¶ Camión de volteo 

¶ 2 patrullas  

¶ 2 cuatrimotos  

¶ Camión recolector de 

basura 

¶ Plancha para traslado de 

vehículos pesados. 
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MÁS Y MEJOR prestación de servicios públicos 

 

ASEO PÚBLICO 

Para mejorar el servicio de recolección de basura, se adquirió un vehículo mas, 

contando a la fecha con un total de cuatro vehículos dedicados a la recolección 

domiciliaria de residuos sólidos con una cobertura del 100 % en el municipio.  

 Actualmente el total aproximado de 12 toneladas diarias que se 

generan en el municipio son depositadas en el vertedero municipal donde el 

destino final es la compactación diaria de los residuos y su recubrimiento con 

material geológico.  

 Con la entrada en vigor de  la Norma estatal ambiental en materia de 

separación de residuos, la presente administración actualmente trabaja en un 

diagnostico para determinación de cantidad de basura clasificada, como parte 

del programa integral de separación de residuos, que se impl ementara a partir 

del próximo año.  

 

RASTRO  

 

Con la operación y funcionamiento de las nuevas instalaciones del rastro municipal, hemos logrado un mejor servicio. Actualme nte 

contamos con hidroneumático, sierra de corte de canales. Trampas de rieles, carrucha de levante y rampa de acceso lo que completa 

la adecuación del rastro y permite una mejoría en la obtención de la carne al disminuir considerablemente el estrés a que se somete el 

ganado, tendiendo también una disminución de contaminaci ón de la carne.  

 Así mismo, gracias al buen funcionamiento del camión repartir el cual se rehabilitó y mejoró en imagen y servicio, la entrega  

de carne se hace de una manera más adecuada.  

 Durante todo este año se ha trabajado en la adecuación y mejoramiento de los diferente espacios del rastro municipal, para 

mejorar la prestación del servicio.  

 

ALUMBRADO PÚBLICO 

 

El servicio de Alumbrado Público en la Ciudad es indispensable para ofrecer mayor seguridad en las zonas de tránsito, peatonal, 

de esparcimiento y espacios de libre circulación con el objeto de proporcionar la visibilidad adecuada para el normal desarro llo de las 

actividades.  

 Además de los intensivos programas de mantenimiento que constantemente se realizan, se instalan nuevas luminarias, se 

aplican sistemas ahorradores de energía y se modernizan los equipos. 

Durante el presente año se reubicaron 4 luminarias y se instalaron 14 lámparas nuevas, contando actualmente el municipio 

con un total de 1,303 luminarias.  

 

PANTEON MUNICIPAL 

 

En la Administración del panteón municipal se llevaron a cabo 59 inhumaciones y 1 exhumación.  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AGUA POTABLE  En la prestación del servicio de agua potable:  

¶ Se colocaron tres m§quinas cloradoras en las instalaciones de los pozos profundos de: la òNORMALó y 
el òPLANó, otra en la comunidad de Santiago Tlaltelolco. 

¶ La totalidad de Hipoclorito de Sodio adquirido fue de 38,500 kilogramos con un costo total de 
$339,793.95 

¶ Se realizaron 383 tomas de muestras domésticas de agua potable en el municipio, las cuales fueron 
analizadas fisicoquímica y bacteriológicamente con el fin de cumplir con las normas establecidas por 
la Secretaria de Salud relativas a la calidad potable en benefi cio de la población.  

 
  En el mes de Septiembre la ciudad de Tlaltenango de Sánchez Román, Zacatecas, sufrió una  

inundación en gran parte de la población para lo cual este Organismo Operador designó el equipo de 

desensolve y personal operativo para realizar actividades de limpieza durante quince días beneficiando de 

esta manera a gran parte de la población afectada, ya que nuestro municipio es el único en la región norte 

y sur de Zacatecas que cuenta con el equipo adecuado para realizar dichas tareas . 
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MÁS Y MEJOR fortalecimiento de los ingresos públicos 

FINANZAS MUNICIPALES 

En la Hacienda Pública municipal, de manera interna se diseñaron estrategias de control del gasto público a fin de llevar a c abo 

una mejor administración hacendaria, lo que nos permitiera tener un mejor control de los ingresos y egresos y ser más eficientes 

en el gasto, atendiendo con ello necesidades prioritarias.  

 El estado de ingresos y egresos del periodo de enero al 15 de noviembre del presente año es el siguiente:  

       INGRESOS  

 

    

 

1 IMPUESTOS 

 

3,119,271.72 

  

 

2 CONTRIBUCIONES ESPECIALES 

 

- 

  

 

3 DERECHOS 

 

5,722,150.30 

  

 

4 PRODUCTOS 

 

836,755.82 

  

 

5 APROVECHAMIENTOS 

 

23,951,074.82 

  

 

6 PARTICIPACIONES 

 

18,025,081.41 

  

 

7 APORTACIONES FEDERALES 

 

9,027,890.08 

  

 

  

TOTAL  

  

60,682,224.15 

 

 

SUMA INGRESOS MAS EXISTENCIAS 

   

63,594,252.15 

       

 

 

 

 

 



                          

EGRESOS 

 

 

    

 

1000 SERVICIOS PERSONALES    11,780,232.71  

  

 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS      4,866,990.17  

  

 

3000 SERVICIOS GENERALES      6,219,217.31  

  

 

4000 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES         964,526.04  

  

 

5000 

BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES      1,784,345.17 

  

 

6000 OBRAS PUBLICAS    11,842,236.37  

  

 

7000 EROGACIONES DIVERSAS         181,221.00  

  

 

9000 DEUDA PUBLICA      1,328,064.42  

  

   

TOTAL   

 

       

38,966,833.19 

          EXISTENCIAS AL 15 DE NOVIEMBRE DEL 2008 

 

  24,627,418.96 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

RECAUDACION 

 

CATASTRO 

Los ingresos en el catastro municipal por concepto de impuesto predial fue de un total de $1´748,413.25, de impuesto sobre 

transmisión $ 1´337,327.24, entre otros trámites que suman $3,432,392.26 

De un total de 7,851 cuentas del sector urbano se pagaron 5,360 y de 8,567 del 

sector rustico se pagaron 4,238.  

AGUA POTABLE 

En impuesto de agua potable los ingresos recaudados ascienden a la cantidad de: $ 4´047,039.60  

Gracias al trabajo decidido y dedicado de la Dirección de Agua potable, se logró recaudar la cantidad de: $840,226.00, 

relativa a la recuperación de cartera vencida comprendida de los meses de noviembre -diciembre 2007 a enero-octubre 2008,  

implementándose para el logro de este objetivo la notificación de adeudo y en su caso  la entrega personaliz ada de los 

requerimientos de pago a los usuarios con cuentas morosas por liquidar, signados bajo nuestras leyes y reglamentos vigentes en la 

materia.  

 

 

El día 7 de abril del 2008 se aprobó la creación del  Organismo Público Municipal Descentralizado , así como también 

la aprobación del Reglamento para la Prestación del Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento.  

 Durante los meses de 

Agosto y Septiembre se efectuó la 

revisión del Padrón de Usuario del 

Municipio para lo cual se contrato a un 

grupo de dieciséis personas con el fin de 

realizar la verificación física 

personalizada a cada casa habitación. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desarrollo económico sostenible 
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MÁS Y MEJOR empleo y crecimiento económico 

La viabilidad de una sociedad y su acceso a niveles dignos de bienestar sin duda se fundan en el crecimiento y el desarrollo 

económicos. Por ello, es compromiso de este gobierno promover eficazmente los programas de financiamiento de proyectos 

productivos y pequeñas empresas que en conjunto supongan una alternativa integral de desarrollo económico para Colotlán, gracias 

a procesos de organización, capacitación y tecnificación productiva.   

 

 

PROGRAMA FONDO JALISCO DE FOMENTO EMPRESARIAL. FOJAL 

Fojal es la Institución del Gobierno del Estado para 

apoyar con créditos a Micro, Pequeña y Mediana Empresa 

Comercial, de Servicio o Industrial con proyectos viables en el 

Estado de Jalisco con recursos de apoyo en cuatro programas: 

emprende, inicia, impul so, liquidez y avanza, que en nuestro 

municipio de Colotlán en este 2008 apoyo a un total de 67 

créditos.  

 Los créditos otorgados por programa son: 

¶ Programa Impulso: 39 créditos para negocios ya 
establecidos. 

¶ Programa Inicia: 18 créditos para negocios que inician.  

¶ Programa mi Crédito: 10 préstamos para diferentes giros 
comerciales establecidos y nuevos. 
 
De Enero a Abril se entregaron  28  créditos por un monto 

de  $1.864.870.00  

En el mes de Mayo se entregaron  10  créditos por un 

monto de  $200.000.00   

  En los meces de junio a noviembre se entregaron  23  créditos por 

un monto de $1.240.730.00  

Actualmente se encuentran en trámite y evaluación  6  

créditos por un monto de $380.000.00   

En total de Enero a Noviembre se han entregado créditos 

por un monto de $ 3.685.600.00  



 

 

NEGOCIOS APOYADOS CON FOJAL: lonchería, ciber, ladrillera, funeraria, herrería, desechables, perfumería y joyería, regalos y 

novedades, farmacia, tortillería, talabartería, purificadora, entre otros.  

 


